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 BANCAJA EMISIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

Emisión de deuda subordinada perpetua

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 286 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, Bancaja Emisiones, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, con domicilio social 
en Castellón, Calle Caballeros 2, y C.I.F. A-97512701, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones subordinadas, con las siguientes característi-
cas principales:

Importe nominal de la emisión: 500 millones de euros 
en obligaciones subordinadas, de 1.000 euros de valor 
nominal cada una de ellas, emitidas al 99,882 por ciento 
de su valor nominal, libres de gastos para el suscriptor.

Denominación: La emisión de valores se denominará 
«Obligaciones Subordinadas Bancaja Emisiones.

Naturaleza de los valores: Los valores que se emiten 
son obligaciones subordinadas perpetuas del Emisor que 
se emiten conforme a la Ley de Sociedades Anónimas, 
conforme a lo previsto en la Ley 13/1985 de 25 de mayo, 
de coeficientes de inversión, recursos propios y obliga-
ciones de información de los intermediarios financieros y 
su normativa de desarrollo, en particular el apartado h) 
del artículo 20 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de no-
viembre.

Tipo de interés: Los valores devengarán un interés 
nominal variable que se calculará, conforme a procedi-
miento que se establece a continuación:

a) Período de Tipo Fijo.

Las Obligaciones Subordinadas devengarán intereses 
desde la Fecha de Emisión, incluida, hasta el 17 de no-
viembre de 2014, no incluido (el «Período de Tipo Fijo») 
al tipo anual del 4,625 por 100, [el «Tipo de Interés 
(Fijo)»] pagadero por plazos vencidos el 17 de noviem-
bre de cada año.

El importe de intereses pagaderos para cualquier Pe-
riodo de Tipo Fijo será calculado aplicando el Tipo de 
Interés (Fijo) al importe Principal de cada Obligación 
Subordinada, multiplicando el producto por la Fracción 
de Recuento de Días y redondeando la cifra resultante al 
céntimo más próximo (redondeándose medio céntimo al 
alza), en los términos prevista en la escritura de emisión.

b) Periodo de Tipo Variable.

Las Obligaciones Subordinadas devengarán intereses 
al Tipo de Interés (Variable) desde el 17 de noviembre de 
2014, incluido, pagaderos por períodos vencidos los 17 
de febrero, 17 de mayo, 17 de agosto y 17 de noviembre 
de cada año [cada una, «Fecha de Pago de Intereses (Va-
riables)»].

El tipo de intereses aplicable a las Obligaciones Su-
bordinadas [el «Tipo de Interés (Variable)»] para cada 
Periodo de Intereses (Variable) será el tipo para depósi-
tos en Euros para un período igual al Periodo de Intereses 
(Variables) pertinente que figure en la pantalla de la pá-
gina designada 248 en el Telerate Service a las 11.00 de 
la mañana (hora de Bruselas), en el segundo Día de Li-
quidación TARGET antes del primer día del Periodo de 
Intereses correspondiente (la «Fecha de Determinación 
de Intereses»); o el tipo sustitutivo previsto en la escritu-
ra de emisión.

El Tipo de Interés (Variable) aplicable a las Obliga-
ciones Subordinadas durante dicho Periodo de Intereses 
(Variable) será la suma del Margen, 2,17 por 100 y últi-
mo el tipo determinado en relación con las Obligaciones 
Subordinadas respecto del precedente Periodo de Intere-
ses (Variables).

c) Diferimiento de Intereses.

(i) Sin perjuicio de las normas sobre pago de intere-
ses, el Emisor no estará obligado a realizar ningún pago 
de intereses devengados por las Obligaciones Subordina-
das en cualesquiera Fecha de Pago de Intereses, si la 
cuenta de resultados, individual o consolidada, auditadas 
de Bancaja o, en su caso, de Bancaja y sus filiales conso-
lidadas (el «Grupo»), para el ejercicio fiscal inmediata-
mente anterior a dicha Fecha de Pago de Intereses no 
tiene Beneficio (entendido como, respecto de cualquier 
período significa los beneficios netos antes de impuestos 
pero después de partidas extraordinarias, según resulten 
de la cuenta de resultados auditada, individual o consoli-

dada, según corresponda, de Bancaja o su Grupo, para 
dicho período).

Los intereses no pagados conforme a lo previsto ante-
riormente, en tanto en cuanto no se paguen, constituirán 
los «Intereses Diferidos». Los Intereses Diferidos deven-
garán ellos mismos intereses, al mismo tipo aplicable al 
nominal de las Obligaciones Subordinadas. Los intereses 
devengados sobre los Intereses Diferidos respecto de 
cualquier Periodo de Intereses (en adelante el «Importe 
de Intereses Adicionales»), se añadirán, a efectos del de-
vengo de intereses, el último día de dicho Periodo de In-
tereses, a dichos Intereses Diferidos y se convertirán 
ellos mismos en Intereses Diferidos.

(ii) El importe de los Intereses Diferidos y cuales-
quiera Importes de Intereses Adicionales que deba abo-
nar el Emisor, o en su caso el Garante, estará limitado. 
Así, la suma de todos los importes pagaderos por Banca-
ja y sus filiales consolidadas sobre la base de los Benefi-
cios de Bancaja o, en su caso, del Grupo respecto de los 
intereses devengados en períodos anteriores (incluyendo 
los intereses adicionales sobre los mismos, cuando pro-
ceda) sobre todas las obligaciones o instrumentos finan-
cieros del Emisor, de Bancaja o de cualquiera de sus fi-
liales consolidadas que contengan previsiones similares a 
las de esta Emisión en cuanto al diferimiento del pago de 
intereses (en adelante los «Intereses Diferidos de Obliga-
ciones Subordinadas»), convertidas a Euros, en su caso, 
(no excederá de un importe (el «Importe del Beneficio 
destinado a Pagos») igual a los Beneficios de Bancaja 
correspondientes al último ejercicio fiscal.

(iii) Si el Importe del Beneficio destinado a Pagos 
no es suficiente para permitir el pago íntegro de todos los 
Intereses Diferidos e Importes de Intereses Adicionales 
para las Obligaciones Subordinadas y de todos los impor-
tes correspondientes para cualesquiera Obligaciones Su-
bordinadas con Intereses Diferidos, el importe a pagar a 
las Obligaciones Subordinadas sobre la base de dichos 
Beneficios será la proporción del Importe del Beneficio 
destinado a Pagos que se corresponda con la proporción 
que el importe nominal de las Obligaciones Subordina-
das en circulación guarda con el importe nominal total en 
circulación de todas las Obligaciones Subordinadas con 
Intereses Diferidos.

(iv) Si de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
anteriores, los Intereses Diferidos y cualesquiera Impor-
tes de Intereses Adicionales no son satisfechos en su
totalidad, dichas cantidades no satisfechas se pagarán 
con cargo al Importe del Beneficio destinado a Pagos
de períodos sucesivos, hasta el pago íntegro de dichas
cantidades.

d) Absorción de Pérdidas.

En el caso de que el Garante incurra en Pérdidas y, en 
particular, en el caso de una reducción a cero de las reser-
vas, incluido el Fondo Fundacional, de la Caja de Aho-
rros, y/o sus Cuotas Participativas, en su caso, sin liqui-
dación de la Caja de Ahorros, y con un aumento 
simultáneo del Fondo Fundacional o la emisión simultá-
nea de Cuotas Participativas, el Emisor o, en su caso, el 
Garante, asignará el nominal de las Obligaciones Subor-
dinadas junto con los Intereses Diferidos e Importes de 
Intereses Adicionales sobre los mismos, a compensar di-
chas Pérdidas, siempre que se hayan asignado previa-
mente sus fondos propios correspondientes a su Fondo de 
Fundacional, Cuotas Participativas, reservas generales y 
participaciones preferentes y participaciones preferentes 
emitidas por cualquier miembro de su Grupo para hacer 
frente a dichas Pérdidas.

Los importes del principal de las Obligaciones Subor-
dinadas y, cuando proceda, los Intereses Diferidos y los 
Importes de Intereses Adicionales sobre los mismos asig-
nados a la compensación de las citadas Pérdidas, no po-
drán reclamarse por los Titulares de las Obligaciones 
Subordinadas afectados y por tanto no dará lugar a nin-
guna obligación de pago del Emisor o, en su caso, el 
Garante frente a dichos Titulares de Obligaciones Subor-
dinadas respecto de dicho importes.

Dicha asignación se realizará de acuerdo con las si-
guientes normas:

1. Los Intereses Diferidos y los Importes de Intere-
ses Adicionales devengados pero no satisfechos en rela-
ción con las Obligaciones Subordinadas serán asignados 
en orden cronológico o a medida en que venzan. Entre 
los Intereses Diferidos y los Importes de Intereses Adi-
cionales que venzan al mismo tiempo, se destinarán a 

compensación de Pérdidas a prorrata, si resultan sufi-
cientes para compensar las pérdidas.

2. Si no queda ningún importe de Intereses Diferidos 
e Importes de Intereses Adicionales pendiente de asigna-
ción, el importe nominal de las Obligaciones Subordina-
das que se deba asignar, se asignará entre los Titulares de 
las Obligaciones Subordinadas a prorrata del total de im-
portes nominales pendientes en dicho momento.

«Pérdidas» respecto de cualquier período se entenderá 
como las pérdidas netas antes de impuestos pero después 
de partidas extraordinarias que se deriven de la cuenta de 
resultados individual auditada del Garante para dicho 
período.

Suscripción: El período de suscripción comenzará a 
las 8.30 horas y concluirá a las 14:00 horas del 16 de 
noviembre de 2004.

Se podrá dar por finalizado el período de suscripción 
con anterioridad al transcurso del plazo mencionado, una 
vez hubieran sido suscritos la totalidad de los valores.

En el supuesto de que finalizado el período de suscrip-
ción, los valores no hubiesen sido suscritos en su integri-
dad se declarará la suscripción incompleta de la emisión.

Vencimiento: Las obligaciones subordinadas se emi-
ten por tiempo indefinido. Amortización anticipada: No 
obstante el carácter perpetuo de las Obligaciones Subor-
dinadas, el Emisor podrá, a partir del 17 de noviembre de 
2104, y en cualquier Fecha de Pago de Intereses (Varia-
bles) posterior, previa autorización del Banco de España, 
amortizar total, pero no parcialmente, las Obligaciones 
Subordinadas por su importe nominal, junto con cuales-
quiera intereses devengados y no pagados, incluyendo, 
en su caso, los Intereses Diferidos devengados y no paga-
dos y cualesquiera Importes de Intereses Adicionales.

Amortización anticipada por motivos fiscales: Las 
Obligaciones Subordinadas podrán ser amortizadas anti-
cipadamente por el Emisor, pero no antes del 17 de no-
viembre de 2014, y previa autorización del Banco de 
España, si como resultado de un cambio normativo a) el 
Emisor, o el Garante, en su caso, tuviese que pagar canti-
dades adicionales a los Titulares de las Obligaciones Su-
bordinadas o b) Bancaja no obtuviese deducción alguna 
en el Impuesto sobre Sociedades por los pagos de intere-
ses por préstamos intragrupo de los importes obtenidos 
en la emisión de las Obligaciones Subordinadas.

Garantías y condición de subordinadas: Caja de Aho-
rros de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) se ha 
comprometido solidaria, irrevocable e incondicionalmen-
te a pagar a los titulares de las Obligaciones Subordina-
das la totalidad de los pagos que deban efectuarse a sus 
titulares. Dicha garantía tiene el carácter de subordinada.

Al derecho a percibir estos importes del Garante le 
serán de aplicación las mismas limitaciones que a los 
pagos a efectuar por el Emisor.

Admisión a negociación: Se solicitará la admisión a 
cotización de las Obligaciones Subordinadas en la Bolsa 
de Valores de Ámsterdam.

Sindicato de Obligacionistas y Comisario del Sindica-
to: En la escritura de emisión se contiene el Reglamento 
del Sindicato de Obligacionistas. Se ha nombrado Comi-
sario del Sindicato de Obligacionistas de la presente 
emisión, con carácter provisional, a D. Pedro Miguel 
Baixauli Ridaura.

Folleto de Emisión: Conforme a lo previsto en la nor-
mativa del mercado de valores española, no es necesario 
la verificación y registro de un folleto de emisión con la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. No obstan-
te, y en relación con la admisión a cotización de los valo-
res en la Bolsa de Valores de Ámsterdam, se va a proce-
der a registrar un Offering Circular (Folleto informativo) 
en la Bolsa de Valores de Ámsterdam.

Castellón, 12 de noviembre de 2004.–D. Miguel Án-
gel Soria Navarro, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–51.536. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que, a consecuencia del acuerdo de re-
ducción de capital con devolución de aportaciones adop-
tado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima, celebrada 



33190 BORME núm. 220Martes 16 noviembre 2004

el día 4 de febrero de 2004, formalizado en escritura pú-
blica otorgada el día 20 de julio de 2004 ante el Notario 
de Madrid, D. Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasi-
lla, inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, el 
valor nominal de todas y cada una de las acciones en 
circulación de Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima ha sido modificado, quedando fijado en 1,48 euros 
por acción.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–El Vicesecretario 
del Consejo de Administración. Jaime Pérez Renova-
les.–51.628. 

 BAQUEIRA BERET, S. A.
Junta General

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar Junta General de accionistas, a celebrar en 
primera convocatoria el día cuatro de diciembre de 2004 
a las diecinueve horas, siendo la segunda el día cinco de 
diciembre a la misma hora.

La Junta General se reunirá en el Núcleo Residencial 
de Baqueira Beret, Hotel Montarto, Naut Aran (Lleida), 
para deliberar y resolver el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del informe de Gestión de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio julio 2003/junio 2004.

Segundo.–Distribución del resultado del ejercicio 
2003/2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio julio 2003/
junio 2004.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento y/o reelección de consejeros.
Sexto.–Prórroga del nombramiento de auditores de 

cuentas de la sociedad y del Grupo Consolidado.
Séptimo.–Autorización para adquirir acciones propias.
Octavo.–Ampliación del objeto social y su extensión 

a la actividad de explotación de apartamentos turísticos, 
con modificación del Artículo 2 (Objeto), de los Estatu-
tos Sociales.

Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta, delegación de 
facultades y demás acuerdos conexos y complementarios.

A partir de la publicación de esta convocatoria, se en-
cuentran disponibles en el domicilio social, Primer Nú-
cleo Residencial Baqueira Beret, s/n, Salardú-Naut Aran, 
Lleida, y en las oficinas de la Sociedad en Av. Alcalde 
Barnils, 63, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), para ser 
entregados a los accionistas, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos a que alude el artículo 212.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Baqueira Beret, 27 de septiembre de 2004.–El Secre-
tario del Consejo de Administración. D. Francisco José 
Arregui Laborda.–51.537. 

 BASQUET MANRESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta General Ordinaria

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración, 
se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, a celebrar en primera convocatoria el 1 de di-
ciembre de 2004 a las veinte horas en el domicilio social, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, para conocer de este.

Orden del día

Primero.–Información general.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 

Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y el informe del Consejo de Administración, así como la 
propuesta sobre resultado, relativo todo ello al ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la li-
quidación del presupuesto del ejercicio (temporada) 
2003-2004.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, del presu-
puesto para la temporada 2004-2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta o nombramiento de Inter-

ventores.
Con arreglo a la Ley, se hace constar el derecho de los 

accionistas a examinar en el domicilio social y/o a solici-
tar su entrega o envío de los documentos económico-con-
tables, y los informes de gestión y de los auditores de 
cuentas de que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Manresa, 30 de septiembre de 2004.–Por el Conse-
jo de Administración, el Presidente, Josep Vives 
Portell.–51.635. 

 BOTICA, S. A.

Balance de liquidación

La sociedad Botica, S.A., en liquidación, en Junta 
General Extraordinaria Universal, celebrada el día 1 de 
noviembre de 2002, aprobó la disolución de la Sociedad 
con el siguiente Balance Final de la Liquidación, cerrado 
a 1 de noviembre de 2002.

Pesetas

Activo:

B.    Inmovilizado ................................ 2.560.000

III. Inmovilizaciones materiales......... 2.560.000

220. Terrenos y Bienes Materiales..... 1.500.000
221. Construcciones........................... 1.060.000

Total Activo ............................ 2.560.000

Pasivo:

A. Fondos propios.............................. 2.500.000

   I. Capital Suscrito ............................. 2.500.000

100. Fondo Social .............................. 2.500.000

E. Acreedores a Corto Plazo .............. 60.000

  I. Acreedores a Corto Plazo .............. 60.000

553. Cuenta Corriente Socios y Admin. 60.000

Total Pasivo ............................ 2.560.000

Lo que se publica a los efectos previstos en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2004.–Administrador, Félix 
López Palomero.–50.371. 

 BUSTURIALDEKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Extraordinaria 
de la Sociedad, a celebrar en el Edificio Social, sito en 
Gernika-Lumo, calle Goikoibarra, número 32-piso pri-
mero, el día 9 de diciembre de 2004, en primera convoca-
toria a las 19:00 horas y, en su caso, al día siguiente 10 de 
diciembre, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Propuesta de Ampliación de Capital Social, 
suscripción del mismo y modificación del artículo 5.º de 
los Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación, 

si procede, del acta de la reunión.
Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-

cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y del informe del mis-

mo, así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Gernika, 11 de noviembre de 2004.–Secretario del 
Consejo de Administracion, José Miguel Artaza Arta-
be.–51.634. 

 C.G.M., SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

CIUDAD HABANERA RESIDENCIAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

ACTIVOS INMOBILIARIOS 
HABANERAS, SOCIEDAD LIMITADA

C.G.M., SOCIEDAD LIMITADA

ARQUITECNIA, DISEÑO TÉCNICO 
URBANO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)
Las Juntas Generales respectivas, celebradas el 2 de 

noviembre de 2004, aprobaron la escisión total y el ba-
lance de escisión, cerrado a 31 de agosto de 2004, de 
C.G.M., Sociedad Limitada, que se escindirá totalmente, 
con sujeción al Proyecto de Escisión depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid, y con la consiguiente di-
solución sin liquidación de dicha sociedad, que transmi-
tirá a las sociedades beneficiarias Ciudad Habanera Resi-
dencial, Sociedad Limitada y Activos Inmobiliarios 
Habaneras, Sociedad Limitada (existentes) y C.G.M., 
Sociedad Limitada y Arquitecnia, Diseño Técnico Urba-
no, Sociedad Limitada, de nueva creación, a título de 
sucesión universal, la totalidad del patrimonio, activo y 
pasivo.

Se hace especial mención del derecho que asiste a los 
socios y acreedores, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión aprobado, 
disponiendo los acreedores de la sociedad escindida, del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de publicación del 
último anuncio del acuerdo de escisión, para oponerse a 
la misma, en los términos previstos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–Los Administrado-
res, don Félix Cifuentes Otero y doña Paloma Gómez-
Montejo Moreda.–50.624. 2.ª 16-11-2004 

 CALPE BUILDING FACTORY, S. A.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 
celebrada el pasado 21 de octubre de 2004, acordó la di-
solución y liquidación simultánea de la Compañía, apro-
bando el siguiente Balance Único y final de Liquida-
ción:

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora I. Socieda-
des e IVA ......................................... 32.283,56

Socios, Deudores................................... 492.020,00
Tesorería ............................................... 148.947,98

Total Activo ............................ 673.251,54

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Reservas ................................................ 610.493,95
Pérdidas y Ganancias ............................ -7.343,62
Provisión Gastos de Liquidación .......... 10.000,00

Total Pasivo ............................ 673.251,54

Calpe (Alicante), 21 de octubre de 2004.–Vicente 
Jorro Ivars, Liquidador Único de Calpe Building Fac-
tory, S.A.–50.355. 


